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EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e 
Innovación  Productiva  y  al  Consejo 
Federal  de  Ciencia  y  Tecnología 
(COFECyT),  que  vería  con  agrado  se 
implementen  programas  de  trabajo  en 
conjunto  con  la  provincia  para  la 
detección y remoción de arsénico del agua 
de consumo, en las escuelas públicas de 
las  regiones  cordillerana  y  sur  de 
nuestra provincia.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        ARROYO     

   CORONEL        GERMANIER        HOLTZ        LARRALDE     

   LIGUEN        MARTINEZ        RIVERO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ESP. APROV. INT. DE REC. HIDRICOS, REC.ENRG. Y SER.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Septiembre de 2018 


